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'el seiior ~ena1or hace notar respecto de los nlimentos i 
habitarion es un argumento falso, que nada prueba. en 
su fil vor: en la plaza .dl! Concf'pcion, segun los datos que 
ll~ adquirido, los comestibles se e3penden a. un precio. 
mil" ba nllo que en Santiago; las ca,as se arriendan por 
un cálion'mas lJajo, de modo que no lie necesita de una 
gran renta para p(lder vivir allí. 

Aun en los emplrarlos cjviles de igual categoría se no
ta e~ta misma diferencia de ~ueldos; el Juez.de Letras 
de Coquimbo, pOI' ejemplo; punto donde la escasez i ca
restía se hacen sentir mas vivamente, goza de una asig
.nttcion inferior a la elel de ¡<anliago i superipr en razon 
'a e8to a laque tiene el de Concepcion. El argumento del 
seiíor Senaelor sobre que motivo habia para que siendo 
iguales tengan sueldos diferentes, es un argumento que 
naela prurba por las razone~ espu65tas. 
· POI' otra parte, comparando ahora la renta de los ca
non:gos de la Serena i Ancud con la que tienen los' dé 
'Concepcioll, "eremos que e:;tos gozan 'de una asignacion 
superior a aquellos; i que no exi5ie motivo alguno p¡:¡ra 
,el aUi1)ento que solicitan. ., 

En la S,erena la escaséz i carestía ha llegado ya a ha
,C('S' necesaria una btiena renta pará subsistir. En Ancud~ 
ndemas de la grande escasez que alli se nota, basta 'el 
s~lo hecho 'd~ telle'; que sóterrarse en un pais donde el 
,mal tempora11lérito, las lluvias i otros accidente~, hacen 
que. las líe~sonas destinadas al servicio, no alcanzen a re
sistir ni aun scis me3es sin contraer 'una enfermedad 
dificil do curar, que 'Ios obliga a volverse a otro punto 
de la República i perd~r .quizá los mejores dias de su 
vida. Estas sí, seÍlor, que son meritorias·: estos si que 
son motivos justos i no "los que' existen en, COllcepcion. 

Creq, seilor, que la Cámara no debe aprobar una solio 
'cit!-ld de .esta clas('. 

EL SEf(Ol\ Al\IsTEGul.-Cuando he tomado por base la 
(larestía de COl)cepciou me he referido a lo que he podi
do sáber de boca del señor Obispo de aquella diócesis i 
de algunas otras persQ1w.s quienes me h:in hecho obser,
"ar que' todo alli les cuesta muchó mas caro que en Sal'l
tiago. Por ~tra parte ~-I temor de que puedan' haber 
otros reclamos de personas que se crear¡ con mejores 
o iguales derechos, es infundado i en caso de q1le se 
presentasen, la C*mara deb~ri¡:¡ atenderlos i proceder 

'COII justicia. 
Sometida a segund¿¡. vota clan la indicacion del Minis

tro de Justiciá, resultó nuevo en1pate de votos i quedó 
par!! otra volacion. I " 

· EL SEÑOR PRESIDENTE . ...;..Ya que la Sala deseaba oir al 
· señor Ministro del Illterior acerca de la utilidad que 
-reportaria a algunos p,ueblos, del.proyecto aprobado por 
'Ia Cámara de Diputapós sobre la dero'arcacion de nuevos 
limites al depa'rtaniento de IIIapel; continuará la discu
slnq pendiente ahora" qú'e el señor Ministro está en la 
Sala. 

EL SEÑOR l\f¡)I!STRo.-Seiío-r, el actual proyecto ha sido 
presentado a la otra Cúmara pOI' el señor Intendente de 
la provincia de Coquimbo: ' .,.. " 
· ' EII la visita q1le este funcionario ha practicado do la 

provincia de su mando, notó que rasi laJas las pobla" 
'ciolles.de la márjen 8UI' del rio Ch('apa, eiltán en contac
to con la poblacion de IlIapel; i que estando bajo las 
autoridades de Petorcn, ~ufrian con frecuencia ('mbara
zas en sus asuntos, pOF la distancia que están de aquel 
punto, i tenel' que dar una gran vuelta por la falda de 
un coí'don de cerros 'que los divide. 
, . El señor Intendente únido a algunos vecinos de lIIa
pel, concibió el pensamiento ,de unir ('stas pueblos i elt 
vista de las ventajfls que reslIÜarián'de tal union, me hizo 
notar los tropiezos que entre ellos 'habia para el comer
cio i la rtdminis!racion de jllstida, por medio de un plfln!) 
levalltaooeon ocasion del ferro-carril de Tanwya, i en
ti:ii\re3 tuve lugar de formarme el' concepto de que IfI 
'divi~ion proyectada era sumamente ventajosa. 

Apesar de que 'tan solo el aiio 46 se decretó quc elrio 
Choa"pa dividiese esas prov.incias, creo no hai inconve. 
niente alguno para conformarse can la' nueva dcmarca
cion dé'l!tnitC's, si se atiende al perjuicio que los habi
tantes oe uno i otro lado reciben tanto 'c'n sus negocios, 
comO pn la administracion dé justicia; la que no puede 
déScll)peuar!'e con la actividad IIPces~l'Ía. Ademas, ya se 
ha est~blecido un jue;z de letras en ¡JI departamento de 
lllapel.' ' . 
~or estas rnzories, me rarece 'que la Cámara dl,te 

conformarse con el proyecto aprobado por la de Dipu-
tados. ," 
'So~\eq.do a votacion \11 presente proyectp, fué a proba

do por ullanilnidad. En seguiUa so pá3Ó a la di~cll,ion 
del prps~ruesio de Hácienaa i tod~s lil5 partidas do que 
consta fueron 'lI!1ániinel1}ent~ ap'robad~s.' 

Se suspendió la Sesion, , 
A Sp;;undi! hora, se 'tl'at6 de solicitu4e~ particulares i 

puestas sucesivamente a" disc.llsion : " 
, 'La de doiia Igriacia Sotomayor para que se 10 conceda 

el goce del montepio .ll1ilitaÍ' quo ~i5fr~taba su señora 
Madre doiil\Frallcisc~Duran;' . 

La de don Boffiin'goReyes pidiendo- le sea de abono 
parp 19s efes:tos de la jubjl~c!on e.l tiempo'que sirvió e'n 
la cnrrera militar; - -. '." 
. La 4e doña Josefa Flores de Armijo i de doña 4-nto

nia Javiera i :\njéli¡O!Rian pára que el Clongreso les con
ceda pnapensiOl~de gra.cia;la priínera fué a~mitida pOI' 

8 v9tos con.tra ~, ~coi'dúndop¡isase a la Comision de 
Guerr'a, i la segunda por 8 conira 3 pQr, haberse retirado 
d~ la 'S<ll<¡vqno de los seüore::¡ Senadores i pa3Ó a la Ca· 
misionde Haélenda; las otras 40s fueron desechadas,la 
primpra por 8 votos contra 4l i la "otra por 9 contra 3. . 

Estáncto agotados los fondos de secrJtaría se ac()rdó 
pédir al supremo Gobierno '300 pesos! 

Se Iivantó la sesion; " -' 

• " ¡ '¡'IlESION 43:" EN9 DE JULÍO' 'DE 1855. 
f._ ,.." 1 _".1 • 

Presi~en.áa del señor Benavente, 
Asistieron los señores Béllaventr, ~rístégui, Búlnes, 

Correal Ce.rda, Cousiiío,IL:main; Mena, Mujica, OJsa, 
Ortuzai', ·Pinlo i Salas. .! 
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Se dió cuenta de do; so',icitndesj una de las bijas del tomada la votacion, re&ulla el mismo empale, 10 t~ndrí'l 

doclor don Juan'Martinez de. Rosas, pidiendo una ,peno .por, desechado el proyecto objeto de ta :discu:lion, E,;lo 
sion de gracia en atencion a 10:5 servicios' que prestó su no ha tenidco lugar d~spues de la. p; imera votarion. Pero 
padre a la nacionj'i otra de doiía Jacinta Fuente:l,'en la' la Sida resoivcrá sobre este asullto lo que juzgaro mas 
que solicita una compensacion pecuniaritl por el secues- oportuno.". , 
tro que hicieron los. patriotas rn el año 13,.a las ,órde- COlBult.ada la Sala sobl'e si se tenia o no por de:lrcha
nes del jenerai don Jos'Ó l\1i;;;uel C~irera, de una. [¡'I Il dca da la indicacion del señor Ministro de .Justicia por habel' 
de salitre que poseía el padre de la solicitante en Túm- habido segundo empate d'C \'otos"re:lultó desechadl1 por 
be,; quedaron para segunda lectura. . 9 contra 4. 

,En seguida se iba ti votar nuevament.e· la indicacion Se pasó a considerar las variaciones hechas por la Cli· 
del señdr ~1inistro del CuLto sobre aumentar el.sueldo a ..mara de Diputados.aI. pr<.>yecto sobre reforma de mon
Jos canónigos de Concepcion, i tomó la palabratepío militar, i puesta <ln disclIsion III :relativa al art.17. 

EL sEÍ\on PRESlDllNTE,-Ob,erval'~ que el Reglamento, EL s8Ñon LAURAI:; Moxó.-lIab~mos en la Cúmara al
de la Sala dice que, si tomarla votacion de un ,proyecto gUIJos Senadores que solo este año hemo, comenzado a 
resultare empate de votos, debe la Cámara constituirse ejercer,este ~argo, los que no tcnemo, qonociOliento al
eil comilé,"i que, si despues del comité, resultase ~uevo gUIJo del proj'f'cto en discusion. Creo sería mejor r¡uo 
empate, se considere por desechado el proyecto. Creo, .pasase a una comision para que esta informase a la Sala, 
pues, que IIhora nos hallamos en este caso, _ . por r¡ue de otro modo vamos a votar sin conocimiento al-

EL SE3iOU MIJJ!CA.-YO creo, señores,' que,' segun el guno, i aunque por lo que hnce a cste artículo no hui in
Reglamento' ya no huí lugar a constituir la Sala en comi- conveniente, sin embargo, no estamos al cabo de la Hu
té, El Reglame~~o .dico .que c~wndo"sevota un proyecto cion de los domas. 
i resulta empate, .debe la Sala declarar,,~ en comit.é; i S!, EL SEÑOU PnEsIDIlNTE.-Los acuerdos del Sonado una 
despues de esto resultare Uli nuevo empate,. se tendrá el vez aprobac!os, nq pueden volver a, tom,ar~o en consid,e
proyecto por' desechado. Siguiendo el' R()glame~to, el raciono 
comité no ti-ene lugar sino cuando resulta empate en Si-el señor Senador pidc que las variaciones hechas 
la primera votacionj enel asunto que nos ocupa ha ha· al proyecto por In otra Cámara, sean 'tomadas rn consi
bido ya primera i segunda votacio~; se han emitido deracion por una comi:lion,.lmtes de consultar si In Sala 
por los señores Senadores bastantes razones en. pro i en se conforma o no con ellas, está en su derecho. Pero creo 
contr¡¡, i así el comité vendria ya a ser supédluo, por- que no hai in~onveniente para quo la Sala apruebe el pro
que no tiene otro objeto que procurar el que algunos de yecto en los mismos términos que lQ ha !lecho la Cumara 
¡os seilores Senadores, sin sujetarse a las reglas de la de Diputados. 
discusion, varie" de parecer en fuerza de las razones'de EL SEÑOII MUJICA,-EI señor Senador que ha precedidQ 
los otros, i evitar así discusiones .prolon;;adas, Créo, se- al seílOr.Presidento, ha dic:lo que no se nocesita comi
ñor, 'que no 'ños hallamos en él caso del Ueglamento. sion respecto del articulo fn discusiofl, as! es que la C{¡. 

EL SEÍ\OIl MENA.-I Sil ha cumpli'do el Reglamento en mara puede proseguir tratando .Ias otras enmiendas he
e!ta parte? Yo voo que se .ha seguid'o esta. disc:usion ca- chas al proyecto, porque asi como no se necesita· en 
rilo las dern'as d'isctisionis ordinarias. P~r. qué, pues, no esta, del misl1!0 modo sera en las domas quo SOl! casi 
se constituye la Sala encom, ilé? Creo ql.l~ nos hallamos' 1 .Igua es. 
elí el caso de ese artículo. . "Sometida ·a votucionla primera vari,lc,ion, fuéaproba-

EL SEÑOR MUJicA.~EI· objeto de constituirse la Salada eOIJ un voto en contra. 
en,comité es para qu~.en ';Ina sesion se resuelva lo que En discusion la segunda, hecha al art.,27. 
en otras uo se pudo; para que alguno .de los señores , EL SEÑOU l\fuJlCA.-Ante,; no se podia·empezar ningun 
Sena.dore3 que no tomaron parte'en la antoriol' discusion, ~spediente sin ir a la COI t,e, d~ Apelacione~ en Sala Mar
puedan hacerlo; i vel', si movidos con el peso :'delas cial i pl;obar la Ipjitimidad del matrimonio? si los hijl)~ 
faz'lIles ~e 103 otros,cambifn de voto. Mas si 'el"objeto eruIl'lodos lejítimo,;, , 
de querfr el comité es para, discuÍir, ,lla ~habido ya dos Antes sucedia ademal', que con motivo de telíer qu.e 
sesiones en que se !la hecho, a lus qué cre.o han ;asistido ajenciar un ei'pediente,' se veian las pobrés mujere,pl'e
los mismos señores Senadores j j ademas en.~las conver- cisadas 'a luchar con los escribahOs, . procuradores ideo 
sal 'iones particulares de ¡a Secr~taría se ha t;atado bas- mas empleados a quienes ti¿ll~en CjUI3 JCU'I~a¡' para rI des
tante sobl'e este asu.nlo, pudiéndose tener. estopc~ un .pacho d\l su solicitud, ·10 que I~s obligaban a !tacer gas. 
verdadero comité i lo suficiente para que la 'Sala quede tes de consideracion jmus ahora)a enmienda hecha,por 
perfectamente instruida."Sjn,emb~~go, Úl C{lIn~ra p~~de .la otra Cámara. salva' estos inconvcnient;'s. . 
determinar en pst.o lo qu.e le p,arez~a~m¡¡.,! conveniente. . Creo que [la debe trepidal:s,e en aprobarla. 

EL SEÑOR PIIESIDENTE.-Si en u_na ses ion se discute Sometida a votacion fué, aproDJda, por unanimidad.; 
un asunto i hai emplltéde votos, para·tfiiUH'lo\con mas del mismo mOllo que lo fueron. las de los 3rt. 33i ,3.i, 
detencion. i para que puedan tomar ,la palabr~ '1 Cual!las qtIedando~sí; todos afJroJ.¡ado~" 
yeces quieran los ,señores ~er:tadores,se decl~l'a la Sala e Acto contínuo se pasó a la discusion jenernl i particu
en comité; eu la ill'elijencia que si d~sP~les ~el, comité, lar de ull,mcns.a¡(l.~el ~jcclltiYó:c~'quep}de sede.s\ine la 

~ 



59 -

<'nnti:lad de 4 B,OOO PPS05 para la conclu3iun de la obra 

de la Cálcel Penitenciafia, i fué aprobado unánimemente. 

PII,'óse despu'e5 en di5cu~ion jeneral otro 'mensaje so

-Ho!Jre,!lIlmflnto de sueldo a los cirujanos de mm'ina. 

El, ~Il3ion PnEsT!)E:-ITg-E1 sueldo que ahora ¡ienrn los 

cirujallos de marina cs'de'¡'O o 50 p~,; de manera'que 

lIinguna'personade conocimiento, qlwrrá embarcarse i 

des.,'lnpeiiar el cllr~o'¡)Or este sueldo, a no ser nn simple 

barbero, que es lo mismo que si nada hubiera~ Ahora se 

hace a la vela un buqu3 para el Callao o para otra parte 

en donde tierie que permanece'r algulI tiempo i 110 puede 

deilempeña-r Sil profeSiOtl en tierra; otras vá a 'Magallanes, 

está illlicuatro o mas meses i siempre se perjudica puesto 

q~e 3111 00 enCu311tra mas filie p.obres a quienes tiene 

,que curar de valdfl, de modo que solo cuando viene a 

otro puerto de la República es cual\do puede ha¿er al¿u

na cosa; i entónces es tambien cuando. disminuye el suel· 

do. El alimento que se les va a conceder es mui pequeño 

i ya ('s necesario tener hombres aptos para eS(03 c!lr

gos,<.Isi es que yo no trepido en prestar miaprobacion al 

mensaje del EjecutÍ\'o.' • 
Sometido a yotacion,l fué aprobado por un;lIlimidad. 

EL ,SÚiOR PRESIDE:'i:TE.-No teniendo la Sala por aho· 

ra olros asuntos de que ocu'parse, creo oportullo pasar á 

.la discu"ion p:1l'tirulnr'de este miSmo mensaje. Si pare

rerfl H,la CiÍmar,[l. enLr¡¡rcmos. desde lur.go a ella. 

l'\l1 sto cn di,rudon el arto ,1.0 fué aprobado por uoa

nimidad i del mi"m,O m()do lo fueron los de mas artículos 

de quo ~ons~a el pro)'ecto, qlledápdo ~siapf.oba,do ~n 

particular. 
Se levantó la sesioq.' 

ESTRACTO DE L~ SESJON 1,1 ~o ENlODE JULIO DE 18,55. 

Se ubrió a la 1 i '/. i se levantó a las 4 de la tarde. 

Presidencia,del señor Urmeneta. ,. , 

Asistieron.47 seí)ores Diputados: 

SUMARIO, 

Aprohacion der Mtn.-Oficio del Gohierno _Notosnel Sena.' 

do,-S;)licitndos pnrtioularp-s.-Indic;]"iolles del señor Pre 

sidente.-Conlinua la di~cusioti d~1 proyaclo quo estahlec!' 

Ilna cajll, de crédito hip.0tecario.-Sti'u aprohadlls los.~rl. 

27 i 28,-Q.n!1da par~ segnllda discllsiol1 el 29 i 30 despllc,i 

de varin~ oh~ervaciolles hechas .ohre este último por 13,' 

seiiores Dip"tud". que .se esprC'san.-Los artículos 31 i 32 

qupdaron pnr;1 segunda dis~n.inl1 despues <le la< enmienchs 

q~te en propusieron. Son aproh~dos loó artículos 3:3, 35, i 36 

qUt:duurlo el 34 para segunda disCllSioll por la in,licncioll 

que se espresa.-S~ r.'"só ¡; tratar de los articulos que que 

darOll para segunda disell,ion i son apru[Hidos los arto se sto 

i setilllo:el príulor'o con la silstitucion i agregacion qlle Se 

inrlirn.-En labl.1 los mismo,; "suutos. 

ieida' i aprobada el acl.a de la s<,sion ~nterior se in.' 

corporaron a la Saln, :previo el juramento de estilo, los 

señores Diputados suplclntes; Aristía,' Barros Arana; Rúiz 

Squella, i Vqgara.' '. ',. ¡, 

Se leyó un oficio del Gobierno acusando recibo dela 

nota en.que eota Cám:lra le comun':ca la recha e~ que 

los empleados de la secretaría empezaron a prestar S\l 

servició: 'se mandó archivar. 
Se leyeron varias~lIotas del Senado: la primera co~ 

municando la reeleccion de ,Presidente i Vice de aqullla 

Cámara: la segunda' participando haber prestado su 

aprobacion al proyecto de lei que designa nuevos límites 

al departamento de Illáp31'j i la terCera· i cuarta remi

tiendo aprobados los presupuestos de gastos públicos 

pnra el año ~próximo de 18:)6 correspondiente3 al Minis

terio de Hacienda i al de Guerra i Marina: la primera se 

mandó arrl1ivar despues de'contestada : el proyecto a 

que se reficm) 1I segunda se acordÓ comunicarlo al Pre

sidente da la República ; i las dos últimas que4aron en 

tabla petra considerarse.' 
, 8e dré cuenta de'üna solicitud de doña Dolores Perez 

i de otra de ~on Gabriel Traslaviña en que solicitan una 

pansion de gracia, como así mismo de otra de don Juan 

Bautista Benites, en que:pide la devolucion de cierta can

tidad que pagó al Fisco por razon de diezmos: todas 

estas solicitudes pasaron a la Comision de peticiones. 

. Antes de pasar a la orden del dia, el señol' Presidente 

manifestó a la Cámaraqne se habia prespntado por la 

Comision de lIacienda un proyecto de Banco de ami· 

sion para establecerlo'en Santi,lgo, que el proyecto era 

1!ll'go; por lo que se habia' mandado imprimir; i que lo 

41le se distribuyese a los señore;; Diputados, se tendría 

en tabla para considernrse. 
Indicó igualménte el señor Presidente que doña Mer

cedes Alvarez se habia presr.ntado en la Sesion anterior 

solicitando la devolu<úon de un espedieilte que existe en 

la Secretaría i que si la Cámara no se oponía ~e le po

dria entregar" a la interesada: esta indicacion rué acep

tada en virtud del silencio de .Ia Cámara. , 

Continuó la disclIsion del proyeeto de lei que esta

blece una caja de crédito hipotecario. 

Se apr(Jbó sm dehate alguno el avt. 27. 

,Puesto en discusion el arto 28, el señor Presidente ma

nifestó que le pareciá que uno de sus incisos estaba en 

relacion con otro artículo que habia quedado para se-

gunda discusiQn.· ' . 

Ej, SEÑOR VARAS, que no veia inconveniente ninguno 

para que se aprobase 'cl arUc\llo, porque no eran mas que 

medidas jt3uerales las que él prescribia. 

EL 'f;E&OR SOLAR, que le parecia conveniente hacer una 

lijera modi[jcacio~ en ~l pri~er número, para evitar de 

este modo la, conftision i obtener claridad elÍ él; i así 

proponia q~e se invirtiese el ól'drn de las pa.labras en 

que estaba redactado el número 1.0 , i se dijese "fijar 

dentro de los límites señalados por la lei, el interes i el 

fondo de ámortizaciou-de las letras que' se emitan.» 

, ACi'ptada esta Il1odificácio~ 'rué aprobado el artículo 

con esa 'sola variación. . " 

Puesto en di:;cusión elárt. 29, el señor Varas hizo p-e

sen te que creia im'p6rta'nte i ilecesario hacer una mollifi

cío n en su último inpiso pa'ra evitar incon'\'enientes _a la 

caja; con este motivo quédó el artículo para segunda 

discusion. .< 
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. l)ueato en discusion el articulo 30, eLseñorLi,raobser- primera observacion.él.creia que el articulo no le3 impC'\ó. que se debia :I~~r,er est!:'nsiva ¿la .3,utorizacion ~ otras,nia preci,;amenttl a los tulores i curadores la obligaríon personas como son al clefensor jeneral de.mellores, .de de que hiciesen uso del medio illdicad0: qup al f)rincif)io aUi'elltes, etc.;. porque sucedia ,muchas veces,·que,estas .serian,reducidas las-letras de crédito i que no ¡lra posibl~. ~ersonas se' encontraban con capitales en razon de. su dudar de la garantía i 5e"uridad quP podi~ dar la caja i eargo que no p,odian d.arles una colocaci,on segura i con que,r.on.esto desaparecia el peligro que se habia manifes- . <.iquellas garantí.as qU0 .Ios pusiesen·. a cu~ierto d.e toda. tado; que con respecto a In ,segunda observaci9n como no responsabilidad :"q~e ,él, desempeñando, UIlP de estos car-.se les imponia la obligacion de hacflr la colocaciún, ellos gas, se Iwbia visto; muchas veces embarazado para,dar lomarian el'partido que los ofreciese mf'jorcs gar8nll¡¡s: una color,acion acertada i segura a .esos capitales ajenos que de ninguna /lH\Ilúrapodian sor perjudicados los bieque tenia q~eadministrar, i;que1por ~Itimo -hacia, indi- nes de los mellares con ser colocado~ el} letras dé crédic¡.tcion pará que en/lugar, de la,palabra t\ltores c¡ue usa-, 1.0: que a lo sumo· podian obtener un iuteres menor, i ba el arLíGulo",~e,dijie~t: guardadol'es"i, que,le,daba pre- 'que, si el tulor o cur,ldor era celoso i prudente, na,la se ferencia a é:>t~,.p.o!,qu~_~ra mas~enerali c9mprelldia,no tendria que temor; porque la colocacioll sin duda seria solo a los tutore,;, sino lambien.a.los ~l!radores. acenada, \o 

El. SEX0R. yA~As.-Que Ie (la I:eci.a'J!l1ui conforme al EL SEÑOR ERR,\zuRrz, ,.,..Qlie él creia como su. Seiíorra espíritu del artícuto ll!s mopi.f¡raci~n'e~.que se querian ha· que no se imponia una obligacion espl'esa, p(lro que si ce/' en él; i qUE! ,por"tanto las aceptaba ,p~esto que lo, illdir,'rectametlte, i que por consi~uien le al omf)l!:'ar los mejoraban notablemente. • ' ~ p" .," fondos en letras de crédit03, se les eximia en cierto modo EL sEÑoR SOLAR''"7Nosé·bi~n el ,efepto,que pu~depro- de su respon,;abilidad: quc,comq habia dicho ántes, po .. ducir dicho articulo: no sé~ampoco sLhai una lei que dia suceder el caso que a un mQnor le falt¡¡¡;en UIlO o dos ])fohiba a los _tutoreso curHdpres' hacer semejante colo- años para s:dir de su menor edadi le ,conviniese recibir caeiou do les bi,ones ,que administran, si hai lal di~posi-· sus bienes en dinero efectivo i n(en letras de crédito, púr cion en e.l dere,cho, creo coovenient!l, la ,exist!lncia del lo que creia preferible suprimil' el presente arLírulo. arlÍculo, pero que si no la habia,.no ,se tiene pala que EL,SEñoR VERGABA (don EujenivJ.-Que se intel'predarles esa autoriZllCion¡ pues el"articulo ,no,.los.libraba taba mal el concepto do la lei al suponer que quedarian de la responsabilidad que les cabe.en,la adminislraci0!l desnudos de toda responsabilidad los tutores o curarlode esos bienes, • ;" ... ." ".1 ',' res: que en el derecho comun se con ferian a estos, va rios • El. SEÑOR MINISTRO· DEL INTEGlOn,~Q,uelos adminis- actos facultativos ialconferír.cIOs. no se creia que que. tradores de 'bienes de menores, ,deausenles, etc, .tenian dasen eaelllos de toda responsabilidad; como suredia, llar las leyes la.obligacion de exijir sutL;ientes garantías por ej~mplo, cuando el monor tenia bienE's mlleble~ o pal:a la colocac~o~ de,dichos bienes,<Í que.cuando esto funjibles que se les facultaba por hi lei al lutor o curador hubieSen conseguido,~habrian ,cumplido.con el deber que para su enajellacion,'si temia 1)1 que se deteriorasen: que' les imponia sU,/ministerio: que .Ia caja sin.dudaofrecia no por eso quedaba e~e tutor desnudo de toda reaponsaen este caso toda la seguridad que ¡se puede desear para bilidad, sino que tenia que consullar todos los medios facilitar la colocacion 'de los capitales ,.pertenecientes a COIllO pudiese sacal' mas proveého en beneficio dl'l memenores i ausentesj.i que el presente .arLfculo no hacia nór:.que en el'presente ·casola lei conccília un poder fa· mas que dade;aaquellos Ul! medio,espeditopara ello, cultativo, i que'al Ilitor correspondía cOI!:;ultor los infe EL .seÑoR ERl\ÁZURIZ (don Federico);-:-Que él habia enlllll- reses del I'!lcllord 1'0r.·si.colocados'10:i bienes ,de é:ile ell dido el sentido ,del aTlÍcu)o como.iohabia,.esplicado.el se- letras de créditos le daban mayor intt'rl'S; i r¡ue por cierflor Ministro, per'o que en cierto modosa) yaba de responsa-, lo sél'ia mui torpe el tlltor" que hiciera o::ta negociacjoll bilidad a los tutores i curadores; que no se hacia .mas que si vi~se que colocados de otra manera le daban ulla uri-". -.'. ~ _ .! 1 . ~. ., cOlIsulta~ l~s ~ntereses de ésto~ e~ .detrin~e!1to de Jos, !l!-~'; lidad' mayor: que ulla l1utor:zacioh no r.ra tm m;llld,lto, i nOl'es: que era preciso hacer algo tambien por éstos: que ellutor dl'bia obrar se¡;un su f)ropia conveniencia. que podia suceder-,tlue un menor ,estuviese par'a :salir Dl'spues de este Idrgo d,'bate quedó 01 artículo para dela pote~tad d,i cl\~iidor' ¡ ~o"lk c~n~Íl;i~se q~e, sus se'gonrla.discusion. 
capitales ~ ~us bien~s fues~n coí~c~~¿~',en.létr~s de eré- Puesto en disr.usion el art. 34, dito: que por "sta lei se iba a hacer 011 ensayo del eré- EL SEÑOR OvALtE (don Mati¡¡s) hizo pl'e~ente que con-dito, que' podia tener buenos.o maió"re;~ltados i no se- vendria dejarle al Gobierno la facultad de poder I~mitir ria prúdente autorizarlos para ,hac~r s~mejilllte:coloca- las létlOas a la circulacion, cuando lo creyi're convenien· cion: que si la caja 'se ci,i-¡enlaba (adq'uir¡'a u~ b'uen te, i que la amortizacion fuese v(1luntaria; porque podia crédito seria mui .fá~il d,ades la"fllculta~,~é" que s~J'ha- suceder que un acreedor a la caja no tuviese' necesidad do bIaba en el articulo, i que por consiguiente era de opi- dinéro, i le co~viniere.mas dejarlo por algun tiempo ma5. nion que no se dijese mas bien.mida sobr~é este punto. ¡ 'l~~biéndose reoatido por el señor Ministro del Interior , EL SEÑOR VAR~S,-A dos puntos:se r~'fiéren' las 'ob, e~tas observaciones, manifestándose la cOliveniellda de servacivllés,:que se iw'n hecho,".q~e;\ha¡ ¡"peJigro' el! ca' que la amoJ'tizacion f~ese forzada, i qUé no convt'ndl'Ía locar los fondos de menores en letras de crédito; i que salir de la regla jeneral que el Gobiorno obsel'\'ab~, cuanno se ~cónsúltab;\ll sus _interese,; • q.'~'e ~esp'eqto, de lu dO,se lrutubu dil empicar <:>n cuulq'lier oIJjplo los f,;ndo.i 
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J1ílbUcos'de oruri'iral Congreso'para que se le autoriz~·· 4,0 'deun informé de la Comision de H¡¡cienda sobre la: 
se, quedó el a'rLírulo p¡'ra se;.;unda discu:,ion. ~ .... ' "', ~olicitud de don Domingo Reye.-; 'í 2.0 de dos solicitude:i, 

Se pasó a 'tr¡¡tar del 3I't:'3'2 i:el sÉÑOÍl'YARAS dijo : que una de'doña' LO'reto 'VíllagraiJ i otra de la,; hijas de don 
no siendomlliClara'Ia redaccion del artículo era conve- ,sanliago Heytie .•. ,:' .. ' ". ,~" , 
niente aÓ'regarle la palabra falsificadas para de este 1110, .·Se Illi,o'en 'discusion 'jeneral i particular pI mensaje en 
dO'evita;'toaa duda;'· I '. " e, " •. j'.,. 'c' 'quelel Ejecutivo pide'uutorizácionpara invertir la can-

EL SIlÑOI\ OVALLE (don Matiás).-Yo encuelÍtro que,se: lid¡¡d quesea'hecesaria en la eompra ae'un vapor remol
ria necesario suprimir la' palabra circulá·ren; porque pue':: cador para el puerto Conr,títúcion en' reemplazo del va-
cle suceder q<ie uno inocentemente c'ompre i 'venda una 'pod\fulJle: l' ., 'too", . '. _' '\! 

de lasletras,faLificadas, en este caso deJanrlo el artícu- . EL s'Ef{O'R'PRE31DENTE):-EI'vapór Maule hacia un gran 
lo'como,está se castigaria al inocente, debiendo custi- servicio 'enel'píierio'" Constituáion; pere no llenaba los 
garsa al iutrodLlctor de la letra; hago plJes indicarion pa- Ideseos del Gob'ierno, Ahórá,' con motivo'de su pérdida, 
ra que se diga: los que falsificaren letras hipotecarias o se (rata de 'Emcár"ar 'uno mas adecuado al servicio, Lo 

- las introdujeren, etc, . . malo que yo"eíicu~ntro es que, el pr~yt-c't~ determine la 
' .EE SEÑOll,PAi.MA.-Los qLwJalsiflcaren letras de cré- cantidad qlle se va i¡' iúvel'lir; porque e(tvendedor dppi. 

dito, como dice el artículo, no ofrece ?uda 'ninguná,'cj¡:. ria' toda esa 'ránÚd~d~'sjendo así 'que talvez se pudiera 
rularen ~etc,; esto se entiende del que circula a sabien- obtener,por ménos precio. . 
das de sedolsifkáda la letra, pues'en este caso debe.ser El: Gobierno hábi1t pensadO coIitratar' un vapor que 
castigado, comete el' mismo delito·.qué el.que la intro- hiciese el servicio der- ~raule, ¡Íe~o'le pidieron cinco o 

duce. .'~.' , ' seis mil pesos men'su'áles 'pór; hacer ese servicio, lo que 
Se reservó el artíeulu para segunda discusion: "-le' oca,.ionaba"un gñsió' aniJal de una suma mayor que 
So sllsprndió la sesion. -':O" r', .,. Id que costará un 'vapor'adl'cua~o al obj",to. . 
A secrundú hora se continuó la disCIlSioll del mismo pro- 'Sometido' ¡¡, vot:acion el mensaje, . fué aprobado por 

yecto, ¡ fuoron a;)Í'ubados los art~ó33: 35 i 3Gj quedando unanimidad. Se pasó'a 'considerar el proyecto sobr'e e~
d34 ¡¡arel s.!gunda discnsion, p0r haber hecho indicacion tablecer una cOlltrlbucion 'sobre las cargas i carrf'tas 
el seriol' ErrázUliz {don Federico), para,que la propuesta qlle ent.ran al pueblo de 10s.Anjeles, i consültada la Sala 
<le. Director lille el Consejo hicie~eal PrésidenLe:de la Re- sobre sí insi,tia ono en'la 'variacion hl'cha al art, 2.0 

pública fuese el! ter.na... '. .," 1 I EL SEiíOR PRESIDEN1:E,.--Este proyecto -tuvo su oríjen 
,Acto, cuntí~uo scpa~ó a ~rat~r .. ~e !os:;art/culos. q1:1e es- en la Cámara de Diputados, aquí fué desechado i ahora 

tahalí para segunda discu,ion, i fu~ .. ~pro~ádo.fPor unani- insiste la otra Cámara en su aprobacion.Lo que la Sala 
midad ¡' el) virtud del silencio,de la qál1l¡¡r.a el arto 6,°; va a votar es, si insiste:o no en su. primer acuerdo, mas 
8usliluyend,0 a illdicacion del se~~r Varas a .Ia ,palabra como no rslá p¡'ésént~ el soiíor jl'neT-a1 Pilito que creo hizo 
elijeran de quo Se hace!lso en \)1, primer.inciso la pala- alguna observilcion, me parece mejor dl'jarlo puru otra 
!Jra sacaron j i agregandp enel~segundoincisolpor indica- discusión.';" ,.,' ~. t.. .. ' , , 

cion del selíor Pinto"la, espresion, por este", a fin de· de- "Ef; sÉñon MtJrCA --.Aiíó·rn solo se trn'la de si 'el Sena: 
terminar mas c!aramente;qúe re~ere aJ te,:éero que OC u- rlo se conforma o no, en' d,iscusion, par 't¡"culú, Con los 
ITa ¡¡lpago de una,letra, Fllódesechada por 25 votos. con- artículos d~ que}?nst,a}l proyec!O ?rr.o~n90 ya por la 
Lra ,16 una indicación.del secretij{'i<?, para que se agrega- otra Cámara. La duda fJue, sobre el partIcular, ocurria 
se un int:iso oblig~ndo a la casa a d~ppsHar en .una oflci_ al seiíor Senador Pinto, sólo se'reducia a que la 'Cáll1aru, 
na pitblica el valorde la· letra de crédito sorteada .. cuan- por elhl'cho de noirisislir en su primer acuerdo, que 
do así lo ordenase.la"auto.ridad"judiciala solicitud de consislia en no haber desechado el 'proyecto i cOllfor

un tercero. mar,e ahora con él, no tenia ya f¡lcu!tad para modifi. 
Puesto en discu;;ion el art. ,7, Q, fl:l4, aprobado. i desecha_ carIo ni variúr hi una sola palabra'de sus articulos. Mas, 

d-a en éo'nseclle~~¡~"U!~~, indi~as¡~n,?el, s'eñor Errázuriz el s"ñor Vicr."residente cOntestó'que la Sala, al admitir
(do~1 Fede~ico) par~ que no .paga.~er! jntel'~~~s. los q~e lo, sl)lo habia npl'obarlo la idea o pI pensamiento en je
anticiparen la arnortizacion. > • - .' .,' r,eral, reservándose el derecho de revisarlo, modificando 

Se leva/;tó la sesi~n, qu~~landoen iábla .para l~ ÍlJme- en la disru;:ion particular, lo que creyere conveniente; i 
diata los. mi~,~.o!las~nto~que ~stab~~para la pr~spnle. romo el señor Pintoinsistinse en su olJinion,pidió que la 

:,!" 
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Presidencia iez señor llenavenie, t • , .. ' . .. 

Asistie~on los soñori'sJhfstegui, Búlnes, Correa; COIl
siño,Cerda,.Garcia de la Huerta, Larrain

j
J\ll1jica,l\fena

j Ossn, Pcrez i Salils. 

Aprobada eracla ,de la srsion anterior se c1ió cuenta) 

discusion se retardase hasta consultar, 'no él acta, en que 
con,;labanlos móti'los que el 'Senado tílvo·para desechar
lo, sino ver si existian algunasq'ue tllviesen'analojía COn la 
discusion presrnte" i poder'fPjirse por '('lIas en el presen
te caso, Este fué el motivo' porque se·dej6;' para segunda 
discllsion, Por consi:miente ahora solo debe tratarse si la 
Cámara, por hll!Jpr desisLido de su primer dictúlllen pue
de o no disrlItir el prC'yecto pn p'articnlar e introducir en 
éllns variariones 'que juzglle oportuna:" 

Observando I:J ConstilucioJlj un proyecto no puede ser 


